
/V
HonwConter

A

S.R.L.
B MumbI* dm! Pnsmnt* coa Tormktodón do Ptimoro

RNC: 1-01'S1236« acíuoloffice

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

GERENCIA DE COMPRAS

Av. Enrique Jiménez Moya esq. c/ Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza,
Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, D. N. Rep. Dom.

Tel. 809-533-3191 ext. 2009

CP-CPJ-BS-14-2024

Adquisición de mobiliario para tribunales del Poder Judicial

SOBRE A OFERTA TECNICA SOBREA

'A\
<  DIViaOH
MUEBLES DÉ OFICINA ,
TEL.;809-e66-8ir4

r

O’

RNC-101-512369

RPE-613

AV.27 de Febrero esq. Leopoldo Navarro
Actualidadesvdsri@gmail.com / cotizaciones@actualidades.com



o.
CONSEJO DEL PODER JIDICIAL

Comité de Compras y Contrataciones
U i \ o''"

CVDCniMTC

CP-CPJ-BS-14-2G24

20 de abril de 2024

Página 1 de 1
PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referencia para el proceso de
comparación de precios, para la adquisición de mobiliario para tribunales del Poder
Judicial, incluyendo las adendas realizadas a los mismos: ninguna

a.

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la adquisición de mobiliario
para tribunales del Poder Judicial: item 3

Bancada para tres personas, DELUXE, asiento y respaldo en poliuretano color negro
completa, mas estructura metálica plateada completa y con brazos, medidas: 21.5” x 71” x
30

Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos de
referencia del proceso de comparación de precios.

c.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

e.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Víctor Manuel Duran, en calidad de presidente debidamente autorizado para actuar en nombre y
representación de Actualidades VD SRL

-  «íVFirma

Sello
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Comité de Compras y Contrataciones
CP-CPJ-BS-14-2024•h n

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 2Q-4-2Q24

1. Nombre/Razón Sociai del Oferente: ACTUALIDADES VD SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-01-512369

4. RPE del Oferente: 6J3

5. Domicilio legal del Oferente: AV. LEOPOLDO NAVARRO ESa27 DE FEBRERO, ENS.

MIRAFLORES

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: VICTOR MANUEL DURAN

Dirección: Leopoldo Navarro no.l9, Don Bosco

Números de teléfono y fax; 809-686-2741/809-686-3363

Dirección de correo electrónico: actualidadesvdsrl@gmail.com

info@actualidadesmuebles.com cotizaciones@actualidadesmuebles.com
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FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que para el proceso de referencia estamos participando por los
siguientes ítems: 3

Bancada para tres personas, DELUXE, asiento y respaldo en poliuretano color negro
completa, mas estructura metálica plateada completa y con brazos, medidas: 21.5” x
71”x30"

Víctor Manuel Duran, en calidad de presidente debidamente autorizado para actuar en

nombre y representación de Actualidades VD SRL

Firma o

•  o-
Sello I<?■ /
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eoeiECNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE: 613

Fecha de registro: 29/11/2005

Razón social: Actualidades VD, SRL

Género: Masculino

Fecha actualización: 8/12/2023

No. Documento: 101512369 - RNC

Provee: Bienes

Registro de beneficiario: Si

Estado: Activo

Certificación MIPYME: No

Clasificación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Avenida Leopoldo Navarro, Esquina 27 de

Febrero, 17, Ensanche Miraflores

10100 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Víctor Manuel Duran Cruz

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

11160000 Tejidos y materiales de cuero

23150000 Maquinaria, equipo y suministros de procesos industriales

24110000 Recipientes y almacenamiento

24130000 Refrigeración industrial

26110000 Baterías y generadores y transmisión de energía cinética

26130000 Generación de energía

27110000 Herramientas de mano

31230000 Materia prima en placas o barras labradas

40100000 Calefacción, ventilación y circulación del aire

44110000 Accesorios de oficina y escritorio

44120000 Suministros de oficina

48100000 Equipos de servicios de alimentación para instituciones

52100000 Revestimientos de suelos

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.portaltransaccional.qob.do | www.dacp.qob.do
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REPÚBI.ICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

52120000 Ropa de cama, mantelerías, paños de cocina y toallas

52130000 Tratamientos de ventanas

52140000 Aparatos electrodomésticos

52150000 Utensilios de cocina domésticos

52160000 Electrónica de consumo

55120000 Etiquetado y accesorios

56100000 Muebles de alojamiento

56110000 Muebles comerciales e industriales

56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios

73110000 Industrias de la madera y el papel

80130000 Servicios inmobiliarios

Portal Transaccional -12/12/2023 11:30:44 a.m.

GIL Ds

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

WWW.Dortattransaccíonal.qob.do [ www.dqcD.qob.do
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ACTUALIDADES VD, S.R.L.

Capital Social: RD$950,000.00

RNC 1-01-51236-9

MaUicu'a

0^.vi

PRIMERA RESOLUCIÓN:

La Asamblea General Extraodinaria de la sociedad ACTUALIDADES VD, S.R.L., SRL,

TOMA ACTA Y CONSTANCIA del nuevo objeto social, la cual tendrá como objeto
principal y sin limitación alguna: La fabricación de muebles, compra y venta de muebles
para el hogar y oficina, compra y venta de electrodomésticos, compra y venta de
electrónica de consumo, equipos audiovisuales, reproductor de casetes o grabadora,
televisores, radios, relojes, reproductores de discos láser, sistemas de estéreo portátiles,
sistemas de audio de alta fidelidad para el hogar, altoparlantes, combinación de televisor,
vhs y grabadora dvd, audífonos, reproductores o grabadoras de discos compactos,
reproductores o grabadoras de video discos digitales, ecualizadnres, receptores de
multimedia, escáneres de radio frecuencia, transmisores o receptores de radío frecuencia,
receptores de radio, control remoto, receptores de satélite, altavoces activos subwoofer,
reproductores o grabadoras de video casetes, radio fonógrafos, sistemas de karaoke,
megáfonos, grabadora de chip de circuito integrado ic, grabadoras de voz digitales,
grabadoras o reproductores de míni discos, borradores magnéticos de almacenamiento de
medios, aparatos para rebobinar video cintas, combinación de reproductor de video disco /
digital dvd, disco video casete ved, disco compato cd, mezcladores de video, mezcladores
de audio, pantallas de plasma, reproductores o grabadoras de mp3, borradores de casetes ^
de audio o video, compra y venta de colchones, adornos, artículos para el hogar, cortinas,
tejidos, muebles y accesorios escolares, accesorios de oficina y escritorio, suministros para
oficina, compra y venta de baterías, generadores eléctricos, transmisión de energía,
calefacción, ventilación y circulación de aire, aires acondicionados y mícelaneos en
general. Equipos de servicios de alimentación para instituciones, maquinaria equipo y
suministros para la industria de servicios. Así como la importación y exportación de los
mismos y de todo tipo de muebles y electrodomésticos. Venta y Alquiler de Inmuebles y
Locales. Venta de Utensilios domésticos, venta de herramientas de mano, venta de tejidos
y materiales de cuero, etiquetado y accesorios, venta de maquinarias, equipos y suministro
de procesos industríales. En consecuencia, se modifica el artículo 2 de los antiguos estatuU^
sociales. Quedando modificado el artículo 2 de los nuevos estatutos sociales.

Esta resolución fue sometida a ¡a iKftación de los socios y resultó aprohada por unnnimidml de indos.

SEGUNDA RESOLUCIÓN:

La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad ACTUALIDADES VD, S.R.L.,

APRUEBA en kxlas sus partes los nuevos Estatutos de la Sociedad "ACTUALIDADES VD,
S.R.L.", de fecha veinticuatro (24) del

(2020), los cuales han sido modificados de forma íntegra, dejando sin efectos los Estatutos
Sociales anteriores.

de noviembre del presente año dos mil veintem€^

o



ACTUALIDADES VD, S.R.L.

Capital Social: RD$950,000.00
RNC1-01-51236-9

Esta resolución fue sonietiíia a la wtación de ¡os socios y resultó aprobada por unanimidad de votos.

No habiendo nada más que tratar, siendo las cuatro horas de la tarde (4:(X) p.m.)/ en el
lugar, día, mes y año, precedentemente indicados, se declararon cerrados los debates y
terminados los trabajos de la Asamblea General ExlraordinariaC/ de la sociedad
comercial ACTUALIDADES VD, S.R.L., procediéndose  a la redacción de la presenta acta,
la cual después de haber sido leída en voz alta a todos los presentes, fue encontrada
conforme y satisfactoria por cada uno de los asambleístas, quienes
procedieron a firmarla, en señal de aprobación y acatamiento de todas sus
disposiciones legales corporativas contenidas.

de inmediato

r

Vít rOR MANUEL'OURÁN CRUZ
Gerente- Presidente

ÍS DURÁN CORTÉS
e- Secretaria

YUDELKAUNf
Cerént

riufaWj jW;.
SINDVFAMELA DURÁN ALMONTE CHARLES MANUEL DURÁN CORTÉS

Socio-GerenteSocia-Gerente

CERTIFICO: La veracidad de la presente Acta de Asamblea General Extraordinaria de los
socios de la sociedad "ACTUALIDADES VD, S.RX.", celebrada en fecha veinticuatro (24)
del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020).

• Al

Gerente,
í

i i t

f C
CÁ-V A' •  t * . ,

A. t

A ’H *

|‘x. Mr

trii

VICTOR MANUEL DURÁN CRUZ
!■I

it I.
3
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ACTUALIDADES VD, S.R.L. 0/5
'OOfn/ngo.'^

Los siguientes svkiíos;

V'ICTOR MANUEL DURAN CRUZ («.{oinlaicanu, inavoi tic eJaJ, lilulai dt* la Céclula
dt: Lk'iiHtLui V ELxUxal núiuc’u» 001-0307008-3 iU)m¡»-ilí«aIo v rr-iili iitc *;n I<i Av. l*o}.K»kí
Navarro, csq. 27 de Febrero, Mirafiores, de esta ciudad de Santo Domingo);

t)

YUUtLKA INES DURAN CÜR TtS (dominicana, mavor de edad, soltera, titular de la Cédula

de idcnridad y Llcctoral numero Ú0i-l80t)8l9-t5, domiciliada y residente en la Av. Leopoldo
Navarro, esq. 27 de Febrero, Mirafiores, de esta ciudad de Santo Domingo);

SINDY PAMELA DURAN ALMÜNTE (diiminicana, mayor de edad, soltera, titular dé la
Cédula de identidad y FÍtvu»rdi numero ÚH-ibrm555-n, domiciliado v resniente en la Av.
l.eopoldo Navarro, esq. 27 de Febrero. Mirafiores. de esta ciudad de Santo Domingo): v

CHARl FS MANUFI DURAN CORTF8 ídominírano mavíir de edad, soltero titular de la

Cédula de Identidad y Electoral numero 001-1863887-3, domiciliado y residente en la Av.
Leopoldo Na^'arro, esq. 2? de Febrero, Míreflorer, de esta riudad de Santo Domingo),

CD
Han resuello constituir una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (S. R. L.) que
Mera regida [nir los siguientes ESTATUTOS SOCIALES:

HiLLOPKl.MtiKO

1 Oi macion de la sociedad. Denominación.

Objeto. Sello. Asiento Social. Duración.

Articulo l.-Adopció^n Estatutos. Entre los socios que son propietarios de las cuotas suscritas v
paganas a ia ttx'ha, se aci>gen estt>s t-statutos SHx ial»^ de contnrmidad a ia Ley (.»enerai de
Siriedades Comerriales v Fmnn»sas Individuales de Responsabilidad I imitada No,479-()H v sus

modíHcacioncs.

.Articulo 2.' Objeto. La sociedad tendrá por objeto principa! v sin limitación alguna la
fabricación de muebles, compra y venta de muebles para c! hogar y oficina, compra v ̂ 'cnta
de elecirodomésiieos, compra y venta de electrónica de consumo, equipos audiovisuales,
televisores, radios, relojes, reproductores de disco láser, sistema de esteros portátiles, sistema
de dudio de alta fidelidad paia el Itugai, cuiiib(iiat.¡óii de (elevisoi, vlis, giabadoia dvd,
audiíonus. roceptoros dv radio frecuencia, sistema de karaoke. grabadoras de vu/ digitales,
pantallas de plasma, reproductores o grabadoras mp3; compra y venta de colchones, adornos,
artículos para el lurgar, cortinas, tejidos, imiebles y accesorios escolares, accesorios de oficina
y escritorios, suministros para oticina, compra y venta de baterías, generadores eléctricos,
transmisión de energía, calefacción, ventilación  y circulación de aire, aire acondicionados y
misceláneos en general, equipos de servidos de alimentación para instituciones, maquinaria
equipu y suiuííusIíü para ia tuúusliia de scivicius. Así cuino !a ímpuiiacíóit y expoliación de
los mismos y de todo tipo de muebles v electrodomésticos, venta y alquiler de inmuebles v
locales, venia de utensilios domésticos, venta de herramientas de mano, venta de tejidos y
materiales de cuero, etiouetado y accesorios, venta de maquinas , equipos v suministro de

^>oiu >osiiUNi yiiSi.Wii; soHí®

.1nu-i-ri
y,

tífli
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ACTUALIDADES VD,

prinresos indusb-iaies, maquinaria, accesorios y suministro para manejo, acondicion
y alm,íieO(»«»Íeolo de oMienaJes, reiipleiite y enamíetUo, Venta de materia Pj'^^en
placas y/o barras labradas y Kctrigcracion industrial. Compra y Venta de alambres, cami^^
arnccs. Venta de todo tipo de hquipos de Asco. Venta de L.as Rctrigcrantc, venta de equipé
de audiu y vídeo para presentación y composición.

De manera general, la sociedad pt>drá realizar U)das las i>peraciones industriales, comerciales,
tinaiKÍeras, iiiobiiiarids o ii)iiu)bi¡iarias, que produ/ian ix^nefk io direiui o itidírei taiiieiite ai
obieto Síx'iai o susceptible de facilitar su extensión o desarrollo.

Para el desarrollo de su obieto la sociedad pod»^ adouirir recibiren donación, e incluso vender
o ceder a cualquier titulo, todos los bienes muebles c inmuebles que juzgue necesarios, así copio
estaHer*»*- toda «^uorte do facilidades que puedan resuPar n^ecaria® o ronvenií^tes a! mismo,

ejecutor y celebrar cualquier acto o contrato v desarrollar cualquier otra actividad relacionada
o conexa, de forma directa o indirectamente con su objeto principa!.

Artículo 3.-Tipo Societario. 1.a .sociedad adoplard !a forma societaria de Sociedad de
Responsabilidad Limitada (S.R.L.), la cual estará regida |.H>r las leves de la República Dominicana
V  las disjx»siciones rontenlílas en Ir*s pres^-ntes rst.ítuh i'i.

.Articulo 4.-Denominación bociai. Bajo ia donctmmacion social ' .ACTU.ALID.ADES VD,
S.R.L./', se constituye una Sociedad de Responsabilidad limitada que se regirá por las
disposicionc.s de la Lev General de biXicdades Gomcrcialcs y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada y pi>r los presentes Estatutos.

Articulo 5.-C^ración. La duración de la sexiedad c*s ilimitada v solamente podrá disolverse por
resoiucion tomada por la Asamblea t^enerai Extraordinaria convocada los stxios que
represí*nten cuando menos el cincuenta v un ñor ciento ÍS‘1 %) del canita) social

Artíniln í*.- Sello La sorie<1ad tendrá tip sello que contendrá la siguiente !e\'#>nda’
"ACrUALIDADES VD, S.R.L., República Dominicana". Este sello se utilizará en los
documento® en que así lo exijan estos Estatutos o la í c'v.

r.slc .sello esLará bajo la guarda de! Gcronlc o Ccín.scjo de Gerencia de la sociedad, v .será
estampad!) en los dtx umentt>s que lo requieran.

Articulo 7.-Asicnto Social. La sociedad tendrá su domicilio scxial principal ubicado en la
.Avenida Leí^pnildi* Navarro Esquina 27 de Eebrert.v sector bnsanene Miratiores, dec*síj ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, pudiendo ser trasladado a otro
lugar dentro de la República Domuucaiia por decisión de los gerentes, también podrá e^lablcctr
sucursales y dependencias en cualquier kxalidad del país, de acuerdo con las necesidades v
lequelimienLos de ia suciedad.

título segundo

f apital. Cnotas sociales.

Artículo 8-Capital Social. Fl cnpitai «(vínl a«ciond(' a  la suma do NOVECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS DOMINIC,\NOS CON 00/100 (RüS950,000.00), divididos
CIENTO NOVENTA (190) cuota? sociales de .CINCO MIL PESOS DOMINICANOS

en
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Articulo 9, l>crcchos inherentes a las cuotas sociales, loda cuota stxiai dvi derecho a la

copropiedad del activo social, del capital y fondos de reserva, y en el reparto de los dividendos
a una parte proporeiunai al número de euola^ soctálés cnúliJas asi como de los activos eii caso
de liquidación o partición de ia sixiedad.

Artículo 10.» Derechos acce^ríps a ias cuotas sociales. Además de ios dertnrhos proporcionakís
en las utilidadt's, asi como los derechos proporcionales en U) que rí'sjXH'ta a ios activos de la
sociedad , conforme a lo que se ha consignado anteriormente los sívios convienen que las cuotas
sociales conüe'.’arán los siguientes derechos y obligaciones;

a) Utilizar el buen nombre la i»ociedad, pero única y exclusivamente para las actuacionc.» o
actividades propias de! objeto de la sociedad;

b) Tarticipar en todas las actividades v actuaciones de la sociedad, tonto frente a los
leí ver os, como Intel ñas c» ex leí ñas.

e) De igual manera, las partes se obligan a mantener en el más al>solulo estado de
confldeiii.iaiklfid V dis4.itxkMialii.ltid t»HU*s tisiniú >s ..k* la si« te<í<Kl v «.k- shs Iji ntos

d) .Acceuer a t(>dos ios iugare*- que pertene/can  a la s'.xieüad, asi como a ti'da su ciienteij,
tanto nacional como internacional. Asimismo, a los'correos electrónicos de la sociedad;

e) Tener acceso y contacto con la clientela v relacionados de la sociedad, tanto para el
otüigainienio de ¡os i»ei > icio.s como pala cualquíei sei vÍlÍo que el o loa aocios necesiten
de determinados clientes siempre v cuando no se cause conflicto de interés alguno; CD

0 Kenetiriarsp de todos los planes de estudios de post erados, diplomaitos. seminarios
talicrcs, cursos, seguros de vida, seguros mctlicos, iabciraies, de seguridad social, )'
ruak'squiem ofm*; qijn 'a sori^'fad n>r>'-''’n?dn  n ce pmponga rnnr'eni»- en lo futuro
con terceras instituciones >• que !c resultaren aplicables;

g) 1 lacer uso de los lugares convenidos por la s^viedad con otras firmas como elección de
domicilio. a.sí como cualesquiera otros iastrumenlos que tiendan a contribuir con la
logislk a de los casos en partii ular conforme a los acuerdos de la siK:iedad con otras
íirmav ■si^-mpr#» v man»'!»'» c«>nveitga a los In leí «-sos ilel clienU* v *k: Ja s.x ¡e«lrt«¡

Articulo U.-fcmis!on de cuotas socialt?*». Las cmitasse dividirán en partea iguaies e indivisibles,
no negüciabíc's las cuales estarán represenUidas por el documento de suscripción de la misma.

Las cuotas sociales |x>drán ser cedidas mediante las disposiciones establecidas en el presente
csUtutu. ludas ¡as cuotas s<.x.ia!es serán nominativas.

PÁKkAbO. Ln caso de que se considere conveniente ia mciusion de un nuevo s<kjo a ia
soriixiad. «lirha derí‘;ión v proreitimiento de inrlmíión deN'rá rtvntar n>n la aprnharii'in unánime
de las partes.
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Artículo 12.-Transferencia de Cuotas, ¡^is cuotas stviaifs serán ilbn*nu*nte transmisibles

enife así'eniiienie’* \ y !>«>» ^'ia soí>>‘-ii'*n  o en caMi ile litiuidaciíMi de
comunidad de bienes entre esposos, según io establecido en estos Estatutos sociales. No podran
ser cedidas a terceros extraños de la sociedad sin el consentimiento de la mayoría de los socios
fundadores que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales,
cóiilonncai prcK.cdiiiuLi'(to establecido por la Lcv.

PARRAFO I: Si I ualquii'fa de las pai les n stiL ios desed ventier lui’dei, ii bien dar en garaniia su
parte en esta sociedad. debt‘rá previamente otnverla a los socios ñindadort's como prioridad v

luego a los demas stx’K>s, pt>r esi-nto. st*a tísica o mcxliante medios ei«vironict's, t*n venta o bien
en garantía contra nrí'^tamo o financiamiento, qiiiene*; tendrán denx'ho a adquirir del socio
interesado la parte en \’enta o recibirla en garantía según sea el caso, en la proporción indicada
antenomentp ? o? sono< deN*''áp rf*fpo*^dpr p^^r e^rrdo la n»ferida nf^rt? ep up tármino
no mayor de treinta (30) días contados a partir de la feclia de recepción de la oferta hecha por
escrito de! socio ofertante. Fn caso de que nüiguno o alguno de los socios responda en el plazo
señalddu, quien(es) m» hubieien K‘s}.x>in.lido se leiulidn j.h»i no ij'iícit‘sddt*s en la <.»feila de suerte,
i-l siH, ¡i» ofi rtante tendrá lilíreou Jít«' deretlK> a enai* nar su parU a f<tvor íK' i.(uien *.t»ns¡tlen; di.
lugar.

PÁRRAFO II: bl gerente o el Consejo de Gerencia de la sociedad deberá convocar a los sikíos a
una Asamblea CcTicrai Extraordinaria dentro de un penodo no mayor a quince (i5) días
contados a partir de la recepción de la comunicación enviada por el s(kío que desea ceder sus
cUi.>lcu>, en Id cUói deben e>Gi iepie:>ei(GdaA al ineito» la^ 3/4 paite» de la» cuoG» xA.iale». Lí
certificado transferido será cancelado v deposiLido en los árchivos de la sociedad, v sustituido
pf>r e¡ expt*dido a favor del o de ios cesionarios. E¡ precio para la oferta v eventual cesión de
partes sera establcxrido en Ivise a la tasación de los activos que intecren la scKiedad hecha Píir un
tasador rtH|nen<1<» por todos ios sin ios interesados ron)untai'nt*nte con ei soí'jo ofertante; sj í>n
tomn tasador no ha\' arnenio al respecto las nartw podrán apoderar al Tribunal

correspondiente.

PÁRRAFO III: F.n caso de que uno cualquiera de lo.s .socios fallecióla, fuere declarado interdicto,
o se declarare su Ausencia Legal, y dicho socio o parte no tuviere herederos, sucesores,
causdhdbientes o legdtdrios a cualquier título que tengan piofesiones afines a la actividad de la
s«vi«xla» I, los tGmás h ios v partías e"»larán obligadiis a eolrcgar Lvs Ivnefú io^ corresjMindienie».
en la torma que se estipula mas adelante, sin partir entre dichos herederos, sucesores,
causaiiiibientei- o legatarios a cu..uquier titulo, quieiiei- deberán conjuntaiiufnte ci,’!: la coit)uge
superviviente, si así t.x:urre, designar en la toraw que establezca la lev un representante ante la
sociedad, a quien estarán obligados ios demos socios o partes a entregarle los bcnclicior,
correspondiente.s, así como ia rendición de cuentas previo a cada liquidación.

PÁRRAFO IV: Si el socio en defecto tiene herederos, succ^sores, causahabientc*s o legatarios a
cualquier tituio que sean profesionaies afines a ía actividad de ia socicxlad. los mismos tendrán
derecho a ingresar a la s<x-itHlad, siempre v mando estos cumplan con NhIos los nx-juisitos de
ingreso y visuman sin rt'sen'as la Misión, la Vision, los Valores y los Pnncipios que gobiernan el
qneh.arercoHdíanodo la sociedad si? ingo'so síva ííp*'ob;>dn a un-?r*i»r»idad por los demás cc>r»o«

PÁRRAFO V: Queda entendido que será una causa de expulsión de cualquiera de los herederos,
^uceM>res, causaliabientes o legatarios a cualquier título, que habiendo iivgresado a la six iedad,
\¡oL cuiilquiera de ]o:> principios di la niGaia. Para diilui expulsión, los diináb ¿.ocios de

T



ACTUALIDADES VD,

stx ieiiaii o partes, o sus reprt*sontanU^> vn caso de estar en detWto pur una lie
•«.enalada*- an»e»}‘»riH^'*Ue, /ítáo js.» fií4. *.io nín^t'io tHrt> nj><‘ «ít^ ú*i nv|^i\jvH(f^C^uís464)
decisión tomada entre eílos sobre la expulsión, y que se le entregaran los ^
correspondientes en la torma \’ plazos que acuerden, para lo cual se agotara el rroccdim^s¿l'^?.2>
establecido. Si no liay acuerdo y surge litigio al respecto, el asunto será llevado por los
interesados unté c! Iiibunal CorrespOiidientc.

PARRAFO VI: C'^iida uiiti de ¡a?> parU's se c oíiipioiiteten \ otMigan en v isu» de Ío anteiiorniente
estipulado, a hacer un testamento a titulo universal a tavor de sus hijos, herederos o de quienes

considere [x*rtinenle. legando lormalmenle a sus cansahaPientt's  otMerminados on dichti
testamento la parte niie le corri'STxtnde v en la «mriixiaci enmerrial que se tormapi en virtud de

este acuerdo, conforme se ha estipulado en el mismo. M

Articulo 13.' Sujeción de los Socios a los Estatutos. La suscripción o la adquisición de una o
más cuotas presupone por parte de su tenedor, su ceníormida».'! de atenerse a las cláusulas
eslaiulaiias y a Ia> it*M.»!iiciune> y <Kueuk*» tle la> A>c»ntl'lfds Geneiaies ile •m.h.Íos y del Geieiik*.
4 n t‘45n>unan»‘ia n>it Lis pri x-’nles cstatut*>i. r<>r tatito, ni Ir*^ .-«.Kit.», iii sn.'^ herederos., «ti reixL.iro
y otros causahabicnti's tendrán dertvhn a Interwnir en los negocios de la sociedad, lodo esto
MH jffjnkío del lienxho que henett K-v o iiMiuUertiios de t«*iiwí paite en ‘a^-
deliberaciones de las Asambleas Generales, ni de cualquier otro derecho que les otorguen estos
estatuto?.

/Vjlikulu 14.- Libio de Cuotas. Ln ei Íibíu de tiaiq «.unstaiicia dc¡ noiubic, la diie^vióii

V el numero de cuotas que posee cada titular de cuotas. Las convix:atorias d las Asambleas \
pagí>s de dividendos se enviaran a ios sivio** a ía du’twion que a>asta en ei mencionado Libro
de cuotas.

Artículo 1 í - Pérdida del rprHficado de Cuotas Fn caso de pérdida de certificados de ruota«
el dueño, para obtener la expedición de los certííicados sustitutos, deberá notificar a la sociedad,

acto de alguacil^ la pó»'dida ocr’^da. e^ p<yt?wer*to de aoi’Hrién d^ lo^ rert»ficadf>« pf'rrtido<-
y la cxjx'dición de los nucvo.s certííicados. El peticionario publicará un extracto de la notificación
conteniendo las meiicíones esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez por
semana, duianle cuatro (4) semanas consecutivas.

ó

Iranscurridos diez (iü) días de la ultima publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al
solicitante un nue\o certiíicado, mediante la entrega de ejemplares deí j.'enodíco en que se
hubieren liecho lai» publicaciones, debidamente certííicados por el editor. Los certificados
perdidos í>c consideraran nulos, bi Hubiere oposición, la sociedad no- entregara los nuevos
certificados hasta que el asunto sea rt»suelto tmlre el reclamante v el oponente por sentencia
judicial que ituy a aüquiiidi^i la autoi ídad de ¡a cv>sa iiieVi>cal>Ieiiiente juzgada o pi>i tiaiisacción,
desistimiento o aquiescencia.

I os rortihradosderuotas que siM'mitan en el raso de nne trata el presente artículo deberán llevar
la mención do que siistitu\'on los oxtr<i\'iados

.Artículo 16.-Aumentov Disminución dcl Capital Social. El capital social podrá ser aumentado
o reducido por modificación estatutaria v mediante la decisión de una Asamblea General
Extraordinaria convix'ada {"jara esU>s fines. Dk'ho aumento p<KÍrá realizarse por creación d«‘
nuevas cuotas sociales o por elevación nominal de las va existentes, para lo cual deberá
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cumplirse con todas las disposiciones enunciadas en la 1 (lenerai de SiK'ietiacies Com
y Fnipir-sa** <1e Rt-^iponsabilidavi ííiniíada \’o 47Q-íVn y «¿hs m*.uliricri»
aprobación y validación de los socios fundadores.

'í^'ialtweirtci a/641

® OominQ®:

PARRAFO I: En la reducción del capital en ningún caso se podrá alentar contra la igualdad de
loa Sociobf teniendo como luuilidud lo cstublL^ido cii la Les CiCiiCial de bojedades Comereíalcb

V Empresas de Responsabilidad Limitada No.479-08  v sus modificaciones.

Artículo 17.- No Disolución de la Sociedad por Muerte u otra Causa. Prohibiciones. La
stvitxiad no se disolverá fH*r el lailecimiento. la interdicción i> quiebra de uno o vanos socuis.
Los herederos, causahabientes n acreedores de nn socio no pueden provocar la colocación de

sellos sobre los bienes y valores de la sociedad  o pedir su partición o licitación, ni inmiscuirsOíen
SI! administración Filen: deherór* rp^jf-jrep pi pjp^íf'jp dp «i'c (-jprerhos a los inventario*:
sociales y a las deliberaciones de la Asamblea Genera! v decisiones deí Gerente y/o Consejo de
Gerencia v aqotar el procedimiento para su registro en !a socied.ad.

Artículo 18.-Lim¡lac¡ón Pecuniaria de los Socios. Ia'is socios no están obligadv’>s. aun respecto
de los terceros, sino hasta la concurrein la del monto de sus cuotas. Los stx ii>s no putsJen ser..
•Himetid»'»* a oJngima llamada de fondo ni a r»^tituc»«>n de intereses o dividendos regularmente
percibidos, salvo las disposiciones establecidas en ia Ley.

Artículo 19.-Indivisibilidad de las cuotas sociales. Las cuotas sociales son indivisibles con

respecto a la sociedad, la cual no reconocerá nías que un dueño por cada cuota social. Por
consiguiente, los codueiuis indivisos de una cubta sixiaLeslarán representados por un solo
apodeiadu.

Aiticuio 2ü.- hxciusion üe socios. A manera enunciativ'a v sin perjuicio de razones que ia
Asamblea Cieneraí expnmra en determinado caso, las razones prinripajes para la exclusión de
un SOCIO de In sociedad serán las sicuientes:

rt

co

C1Cuando uno cualquiera de los socios lleve casos particulares que no pertenezcan a la
sociedad. Fn caso de que uno de ios socios deba llevar un caso fuera de la sociedad
delxrá notificar a la misma con la.s razones de lugar v ser aprobado piir las otras partes
por escrito;

1.

En ca.so de cometer actos que vayan en contia de la .sixiedad. de acuerdo a los estipulado
en estos F.stalutos;

X Por ¡rK'umpIijnienU> iie h>s ilelvres asignaiio a ca^la sik io,

Cuando uno de los socios cometa actos de soborno, falta de confidencialidad, arreglos
con (oM eias iper^'OiMs, a» epMr pr<*\ ec»« c '.«nfiic tivo*. sin ei dc'bido* c»n‘»H!isode ios tlMuias
miembros de la sociedad.

4.

PARRAFO I: Los sckíos no iniciarán ninguna acción  o demanda una contra la otra por ante los
tiibunaies o las iiiptanciaa cadiiiinistitítivas, su» antes Lalx’i lieelio una tentativa de aeueido
amigable en caso de que surja alguna controversia.

tr--
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Matricula• ■«'Ft^ta tentativa consistirá en una comunicación t»scrita dirigiiia al domicilio de eiw'l^l^
en cuesdt*n, defa’lando U •■au‘*a de la de‘»aveneíH Ía; Iras el íérnuno <ie tjuince
a contar del acuse de recibo de la comunicación indicada precedentemente, el asunto cívCcÁifíi^
no ha sido resucito, entonces, y solo entonces, ia parte recbmaníc podra si lo considera
necesario, ejercer las acciones legales que entienda pertinentes, sean estas judiciales o
cxtrajudicialcs. Ourcuilc d tCfiiuno de la Iciitativa, sera uiadmiatL'lc cualquier acción que bC
intente.

Las partes han acordado que en caso de que la sociedad deba excluir uno cualquiera de los socios
el prcHredrntiento a seguir por los itomas socios sera el siguiente:

1. Se realizarán dos advertencias a! socio que se encuentre incumpliendo con los objeti^-'s
establecidos de la «ociedad e q»je se ennientrp realizando achiacionpc «ncorrerta*? dentro
de !a misma;

2. La sixiedai.! daiá un plazo \.Íe cíolo (05) día» j.»aid que el mk.ío enmienda la atluación
iCtili/<kla En «.aso iL. i{no i.lkho s»h jo ni.» 4H.ccda a ennicnilar c*u .kt^itición, los <!*.inás
socios podran pedir la renuncia de este socio. Si, caso do que este socio no presento
la jenunua en el plazt) tle (2) «lías, Ít»s ilefiias st*<.i«'s de la s<xíe\i.ad pnLan ex'.luiilo
de la sociedad agotando los procedimientos legales y procederán a entregarle la
liquidación que le corresponda hasta In fecha.

Ailículo 21..' Sobre loa Socius 1 midadorei». Los socto^ luiidadotes de la i>i.x.iedad »on aqueüa^
personas signatarias del Acta Constitutiva, los cuáles tendrán v conservarán siempre el control,
prioridad y manejo de ia stx'ieuau.

njUUjIhKi HKO

De la Dirección y Administración de la sociedad.

Arlit nlo 22.-nire«cMVn y Admio}«,trrH ión <íe la S«H.teda«j. La
uno o

seiá

vanos Gerente (s), que deberán ser socios, bu nombramiento podra ser por un acto
posterior a ia sociedad designado por ia .Asamblea General de bocios y tendrá una duración
máxima de sois (06) años. La duración la determinará la Astimbica General. El (los) gerente (s)
podía (a) Sel ieelegido uideliiadanicíÉte v e|civ:eia sus luacione» miealia» ao ha)aa sido
sustituidos. Los mismos ejercerán las funciones t*stdbleeidas en el presente Estatuto y en ia Ix*v
Geneial de Soiietiaues Comerciales v Empu‘s<is de ísesjHnisauiliüad Limitada.

Las i.1t*cisK)ni*s colectivas de la siK'iedad serán tomadas por los stx'ios reunidos t*n AsaniNea i»
pnr rnnsiilta escrita n ñor su «'onsenHmiento unánime «'ontenicio en un arta ron o sin n<vestHad
de reunión presenaa!.

TITULO CUARTO

De Ids Asambleas Je Socius.

.Arláulo 25.-División de las Asambleas. La Asamblea Geí>eíal de S«h h»v, e» el «'ígano -
de la sexnedad; podra acordar y ratificar actos u operaciones de estas, bus resoluciones son
obiigatonas para todos los socios incluyendo a los disidentes y ausentes.

u}‘iemo
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1

Las Asambleas generales se di\'idcn en Ordinaria .Anua!, Ordinaria v Extraordinaria. Se !Iam
OrJinarids las que .sus Jeei.sione.s se refieren  a hechos de gestión o de administración o a un
hecho de interpretación de Jos Estatutos Sociales. Son Extrnordinnrins las que se refieren a
«.Itxisionfs subit* la iiKKliíkacióii ilt- los eslalulos.

Articulo 24.-Fecha v Luitar de Ida Ayaiiibled». La Asamblea Geiieial Ordinaria Anual se reunirá

ciento.' \.\i‘ I».»s tffs (?») tnoses *.JeI *. ierr«- e}ei\ kio s<X!aI. vlr añ*», en ..■] i,l«.)inkilio M^ial Je
la sooedad, o en otro lugar del territorio nacional siempre que se haya indicado en ia
convocah’na de la .Asamniea.

iAi'ticuio 25.-ConvocAtona. Las Asambleas Orduianas o Extraordlíunas, serán convocadas ^'<¡1
ai menos diez (10) días de antelación mediante una comunicación física o electrónica o por un
dvisu en Uii f.>c'tiódko de (.iieulaciún nacioitul. Sin eiiiUiigu, ios siXÍos podrán leuniisc sin
necesidad de convocatoria cuando se encuentren todos presentes o representados.

Articulo 26.-Quórum y Composición. !.a Asamblea C'.eneral Odinaria Anua! v la Asambji’a
General C>rdinaria deliberarán \’álidnmente con socios que representen por lo menos e!
rinnienta v en por dentó de la«: motas seviab'^

1,2 .Asamblea Genera! Extraordinaria estará compuesta por sodos que representen cuando
mem»s Jas t»vs cuartas (vi) partes del capital Six ial de la srn iedad. Si no reúne el cjuórum e\¡gidv>
p.ji!iá sei vonv ixada nue^ amente uiui.. más »ek,vs, |)ern !.i *.ijnvivada poi segunda o
más veces podrá deliberar con ia presencia de itfs stvios q’ue representen una tercera parte de
las cuotas

bi la Asamblea no alcanzare el quorum mínimo se reunirá de nuevo en \’inud de nueva
convix’aloria, y en tísta segunda reunión deliberará válidamente cualquiera que sea la
pi'op^íícióu deí súpita! t't;picscikladv) en clia, ^vio soiaincnlc subie kte> aauntus üidicaJiks en la
primera convocatoria.

Articulo 27.-Directiva v Orden del Día, las Asambleas Generales costaran pr(*sididas por ei
Cierente de la sextedad, que detxra ser six'io de la misma, bi mas de un Cjerente o nittguno de
ellos fuese socifi la Asamblea estará presidida por el stxio 01 le represente la mavnr rantidaci de
las cuotas sociales, si uno o más socios posee la misma cantidad de cuotas sociales, será presidida
p<^r el socio de ma''r»r edad

PARR.ATO: Todas las .Asambleas deberán contener un orden de! día que Indique los puntos a
Udiai el» las mismas. El oiden clel díd será lecldcldtlo el GeieiUe o Id |.*fisond que piesiile Id
A>»<nT>bletí l a As<imblea JeliKrará -Htlae las pu>{H*si« junes ».jue esttn ennleníil<»sen el ni Jen
dei día.

Sin embargo, el Gerente o la persona que preside la Asamblea estarán obligados a incluir en el
orden dei día toda proposición emanada de un socio que represente ia décima parte del capital
social siempre que haya sido consignada por escrito y entregada con cinco días de antelación a
Id A^diiiOica. luda pii.>poskiún que lueie unu e«.>nAev.ucnv.ia duccla de ¡a di:»euaion piovocdud
por un articulo del Orden del Día delira ser sometida a votación.

' 8
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ArHculo 28.-Voh>s. C^ída i iioía da tieret ho a un voto. í-as ̂ ^*^^)iuclom^ se tomarán pi>iM
tie la mavoí íá de lo». ».<>• io*» |>re».»-‘Uos iMVl'idan«eiUe íej'?e‘Ht-nja<lo< í h*» v«*h»s o'-] »re.*,
el levantamiento de la mano, a menos que el escrutinio secreto sea solicitado por soci'
representen una tercera parte del capital representado en la Asamblea, hn este ultimo casd^
Asamblea designará la persona o personas que ejercerán las funciones de escrutador.

[^mingo.'

En caso de empate el voU) del Gerente de la Asamblea será decisivo si el mismo es six:iü de la
sociedad. De lo coiitraiio sc'rá decisivo el voto del sikío que lepresente el iiiavor uúniero (.le
cuotas.

Artírulo 2*).»Represenfaci6n de Socios. 1 rvs ^ncio»? tienen den*rho de asistir v de hacerse
representar en las .Asambleas por cualquier persona, mediante poder que emane de sí misrí^i.
Fn este caso el pí^der deberá df»p<.>sitar*í^ en e! dorn!''!l!o dp l;a «rviedad, a más tardar e! día
anterior al fijado para la reunicín. El mandatario no puede hacerse sustituir.

Si'Convit'ueconlidCludlmenlcquelas ími)eic*scrisddasj.>cKÍiáneslaí lepiesenladas j.>oj su mdiidc»
si éste último tiene la adminl>titii«.i6n <wle su dcíveho?, !•>> menores e ¡iKapaees fXir sus tutores v
administradori’s; y las scx'itHiadcs por una persona que justitique un mandato especial y regular.

Articulo 3ü,-Atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual, Estas Asambleas tienen la

tuncion de estatuir sobre todas las cuestiones que vayan mas alia de la competencia dcl Gerente.
Para otorgar a estos últimos los poderes necesarios y para determinar de manera absoluta el
deacmpeiio de ho neg(>ciu^ AOvialeb. lx>u «iliibui.iuiit:> de lo A:>diitbtea Geneial Oidiiidiia Anual
las siguientes: ‘

a) Elegir al Gerente v al Comisario de Cuentas, cuando com*sponda, v fiiarle su
remHnera<'i()n en caso dt* (pie corresjmnda;

b) Revocar y sustituir en cualquier época al gerente cuando corresponda;

c) Contxrcr del informe anua! dcl Gerente, así como lo.s estados, cuentas y balances y
aprobarlos v desaprobarlos;

d) Conocer de! informe del Comisario de Cuentas, si hubiera, sobre la situación de !a

Mn'ievlad, el Ivlance y las cuenta^ presentadas jx^r el Gerente, D

e) Discutir, aprobar o rechazar las mitrntas mencionadas en ei literal precedente, examinar
N.is aeK*s de gestióií de! géreiite y coinísarii.«s y dark-s descargo si pR*<.ede,

t) rhsponcr lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los beneficios, su forma de
pago o el destino que debe dárseles; y.

gj Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en la deliberación de una
Asambiea General Ordinaria amerior.

Articulo .^l.-Atribuciones de la Asamblea Cieneral Ordinaria. Este tij>o de Asamblea conix e y
d(*cide de todos los actos v operaciones que se refieren a la administración de la siviedad ‘xm
atribuciones de la .Asamblea General Ordinaria las siguientes:

ó



ACTUALIDADES V

\\ T ^a) Ejfix'er las atTÍbm'iom*s de la Asamblea General Ordinaria Anual ruando no sí^a^a
leuo'do dirha A'^amlilerí o rur*ndo no haya restjeh* • algunos asunl<>s «ie su roiv»j>e^eoí^

b; Remover v'il Gerente antes del termino para ei cual ha sido nombrado y llenar
dcfinitivamenlc las vacantes que se produzcan; y,

c) Acordar la participación de la sociedad en la constitución de consorcios, astx-iaciones,
siK iéücides en parliiipat uin segufí ctmvt’nga a Ii)s intereses utf ia siKietidü.

Articulo 32."Atribuciones de la Asamblea Cieneral Extraordinaria.  írste tipo ile Asamblea
coneverá •

SI

n*»! cambio de nombre de !a rnried.id:1

De! cambio, extensión o restricción a! objeto social de la sociedad:

Del aumento o disminución Jel capital social,3.

De la anión o transformación, fusión o escisión con otra sociedad constituida o que se
fuere a constituir;

1.

Ot» la disolución de ia sexiedad o de la limitación o reducciói> del término de duración

de la misma;

5.

De la enajenación o transferencia de todo e! activo de !a sociedad6.

De !a modificación de cualquier artículo de los presentes estatutos.

.\rlículo 33.-,\sambleas Combinadas, A.samblea General puede ser Ordinaria \
Extiaordinaiia a ¡a vez, si reúne Uis condiciones indicadas en los presentes estatutos, en ese caso
la Asamblea será conibinada trataixlu Ir^s .isunío». ̂.jne le cc-mjvten a cada nno j's>r separa>l<*

Articulo 34.-Actas de las Asambleas Generales. L>e caria reunión ei Gerente redactara un acta.

Las copias de estas actas scix'irán de prueba de las deliberaciones de la Asamblea y de los
poderes otorgados tanto en justicia como trente a cualquier tercero

TirULO QUINTO

Dei Gerente.

Aflindo 33 -Genmie. l a mk iedad dt^ignará un4• o  » gerenlt* (s) que Jolxnán ‘¿eí
físicas y podran actuar de manera conjunta en nombro y representación de ía sociedad de
acuerdo a los poderi'í; y luncicmes establecidos por los prt*sentes estaruíos y ia /\sambiea
General. Tendrán una duración de máximo seis (06) años o hasta que su succ'sor sea designado,
rc-drá ieclcguse de mancia indclinida.

El gcrenti' o ios gerentes delx'rán ai tuai conjuntatnciuo de acuerdo a lo que establece ia lev v ios
prtísentes estatutos. Solo podrán ser gerentes aouellas personas a las que se les tsté permitido

c*jercer el comt*rcio.
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ACTL’ALIDADES V

'P;El gerente tiene h dirección de le. sociedad durante el período en que la AsambItJa
Soi.*í(>s ni> esté JeiibordnJo y durante este fX’HiXÍo estén en Id íibligdción Je resoKi
asunto que no sea de atribución de la .Asamblea Genera!. Sanio

Artículo 36.-rodere.s, Deberes y Obligaciones de la Gerencia. Ccrencla se cixucntra
debidamente orgaru/ada, validamente en existencia  y vigente lujo las leyes de la República
Dcíininit ana, t\»n tntaí j'HKief v antoriil.xl para Ilesar a calx* Iv» negtxáw v oj.xTaciones de la
sociedad tal y como se pretende que sean conducidos. Ei o los Gerente (s) designados podrán
de manera conjunta:

Realizar, suscribir y ejecutar tratados y transacciones, siempre que sean aprobadoSj^-or
la mavoría de los sixrios;

1.

2. Contratar aK>cados v empleadlas;

X Recibir toda suma atit»ndada v emitir desi’arr^os:

P.epwentar la «oriedad en jncHria. tanto para demandar romo para defenderla de las
acciones de los terceriya;

4.

r.n vista de It» anterior, i*l>lenfr fallos o vitvisioin's, ejivutai liis;3.

i^diticipar en tixias las ordenes y distribdeiones;6.

7. Iratar, transigir, comprometer y generalmente hacer lo que sera necesario dentro del
ínteres de los socios;

A lus electos de lodu to aiUc'tu>i', íed^eUu' y tiiinar U'dos tus actos que sean de íugal,
elegir domicilio, constituir lodi»s Íi»s mandatarios es^xviales para un objeto determinado
o de mcMiera i^eneml;

S.

c. umpltr y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea Cieneral v i‘stt>s
Estatutos-

H.

bev.-ín^ar in^crijv'ione^, opo‘:irir*nf‘« v rnalqnier impediment*^ de pig^*

11. Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes muebles o.inmucbles, derechos
piivilegii’s que COI isideie conveniei lies.

10.

CD

12. Abnr, mantener o cerrar cuentas bnnearias y determinar quien estara autonzado a firmar
en repit^^eniacMMi de ia scxieilad, gin x. pviga»»*** tivíW>s. acepiacif’ne^, cesM»ntx*, chet.jues,
descargos, contratos y documentos de tinta ciase;

13. Nombrar y revivar los empleados y mandatarios, fijar su remuneración asi como las
v>Uas condiciones de su admisión v despido;

14. Hjar los gastos generales;

15. Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la sociedad v de sus mejoras: ■

ih



ACTL'ALÍDADES V

16. GarüintiZv^r cmprésütos con toda clase de seguridades, v
desa{.XKÍer¿ínHent() y prenda sin desaí.x)deramu'nto, hijxíttvas o anticresis;

17. Adupldi acueidi,»» en Un.lt>s» l^»^ aMjnk»> <.{oe cii«ik|U¡eíti v,ie >!.»> ínieinbu*» soineld a
c».»ii>idct<u ¡ón -lú lupii' «jiu- íu» «.>1011 dtril>uiv]n> a 1<> A-.<aikt >U'<i Gt-ncidi.

18. Auk»n/di ids j^^r‘seí.ucú»»*eí- jmhcidlt*s de eudkjine? natur^le^d que juzgue uetes.^irids,
nombrar y revocar apoderados especiales que representen a la soaedad en las acciones
que intente y determinar su retribución; proveer ia dcícnsa de la sociedad en toda acción
o procedimiento que se siga contra ella.

H1 (jcrentecon la intención crear el máximo valor pt>sible para la stKiedad, realizará sus meiort*s
esfuerzos para;

A^esdrar lH*nt‘ti<'insamenfe a l<>'^ accunustas en las rtMinumes de la junta 1 hrw’hva, o í*n

reuniones v conv'ersarionns infórmale^ oiie «e relebn‘n entre e«ta« reiminnes-

I.

2  Abri»’ puerta^ apo\’.T»' en la n^avor n>ed»dn po'^’bb’ a encentra»’ nuea'a*: opnrta.jr»»dndo<:
para el correcto descmjx'ño dcl plan de negocios  v los objetivos estratégicos planteadas
para la .sociedad;

.3. Apovar con .su exjxM'icncia. know-how, conlaclo.s v coasejo.s en la dirección cslraléaica
de Id s(KÍt*dad. *

Ld enumeidcióii que diitecede es enuiKÍdlivd y m> iíiaitdtivd y |.x»j lo Idiituel Conseja» deGeieneid
liene íaenudiles v j>«Hleres surit ieiáes pai.í reali/ar lodos los aelr>s \a ítieren admífiislralivos ..
de disposición necesarios para la consecución de las sociedad.

Artículo 37."Autorizacione8 de los Gerentes. La Gerente tiene total poder y autoridad para
lirmar y entregar cualquier documentación requerida para la mejor ejecución de los negocios y
operaciones de la scKiedaei siempre que estos se encuentreit acorde con todos los requisitos
t.ui{.>otaUvus peiliilentes.

Articulo 3g.«ResponsabiÍidad de los Gerentes, ix»s gerentes solo responden individuai
solidariamente a la rtel (»ierurión de sus mandatos v no contraen ohlit^ariones individuales í>

solidarias relnH\'n a los compromisos sociales. Los poderes y facultades otorgados al o los
Gerentes son estabU'cidos pnr l,i A«amHea General Ordinaria

CD

Artículo 39.--Excepciones. menos que exista autorización expresa unánime de la .\somblcn
General de .SiX'ú>s, nv> podrán los gerentes;

a) usar cualquier íi|H) de servicios, bienes o créditos lie la sociedad en provei;ho propio o
de un pariente iedacL> viiKultida*»,

b) Lsar en benerioo prc^pio o de íercents reijciünadt»s las optrrUjnidadc's comea-iaies d que
tuvieran comxrimienlo en razón de su cargo y que  a la vez pudiera constituir un perjuicio
paiti la sociedad.

12



ACTUALIDADES V

c) ITtvuigar los negtK'iits de la MK'ittiad, ni la iníormacion stvial a ia tjoe tt-nga acceso y^^^fc^5anio
no luya Hidodivolgadn ttrñ'iain'í^'nle pn la m»» ted^id,

dj Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o no, salvo las establecidas
por la U’v General de las Sociedades Comerciales  y Emprt'sas Individuales de
áW^pOiiMÜiltduu Limtlaua,

loLurrir en deudas, tírnia iie contratos, deM'inixií.soN tit; fondos v/o aitiviuades que
pudieran do alcuna manera tener un efecto material negativo, entendiéndoíie como tal,

un grave electo en las iinan/as o en las «'>perarit>nt*s iie la Mvnxiao. .

Articulo 40.-De los Registros Contables. Los gerentes dcLx'rán conseri'ar en el domicilio la
«ociedad nn libro regi‘!tro f*n cu?! conste de cronológica »oda« la*: nperacionec
comerciales reali^iadas por la sociedad.

Eslc»s legislios sei viián ile base* paia la elaU»iac¡«?n de lt>s eslriili.*> finain.lejos de la scxietlail.

TITULO SEPTIMO

Ejercicio Social. Londo De Reserva. Dividendos.

Artículo 41.-Eiercicio Social. El ejercicio social comenzará el día Primero (1ro.) del mes de Abril
^ Icimiiuiiá el di«i t reitilu \ uno (di) dei ine.s de .vlui¿u de ̂táda <»¡k<.

Articulo 42.‘Eondo de Reserva Legal. í-<> stH.ietiad tendrá un londo de reserva iegai que esiara
integrado por la separación anual de por lo mentís el 3% de los beneficios netos obtenidos, hasta
qne la ri*serva alcance una tirt ima (1/ 10) parte del capital sjx ial de ia s(x*Mxtad

•Artículo 43.-lnventarío. .Al tina! de cada afio social se lewantara un inventario general dcl activo
del p.?«:i\’0 corini

E! inventario, cl balance y !a cuenta de ganancias y púrdidas serán puestas a disposición de loy
sticios. Ttxlo stn-io pueile, duianle los quince (15) días que pieceden a la Asamblea Geiieial
Ordinaria, tomar ♦oiimnic.xióiu lu! asii ntLC>vx ial, cLl iiu cnLiríc* v *lc la lista >cxio> v hacci '..
entrt*gar, a sus costas, copias del balance que resume el inventario y el intorme del C omisario,
si aplica

.Articulo H.-Amortizaciones por depreciación. En cada inventano, el L.crente designado tendrá
en cuenta las depreciaciones que pudiesen haber sufrido en su valor k)s objetos que componen
el aelivo Si.x.iul, V liaiá las amoi UzAicícmes que juzgue eunvenicnlc.

Articulo 45.-Dividendo». Reservas y Reínveraiones. Los prixiuctos de ¡a sixietiad, sc*gun
resulte del inventario que deberá ser levantado al final de cada año social, despucs de deducidos
los gastos de administración v operaemn, asi CJ^mo las aportaciones ai tondo de r<*s<*r\'a iej^al, las
cargas «;rv'ialf»s v las amr»rtÍ7arioo#»s ronstihu-en lr« K*noficio« netos deberán ser ,ti«;tribiiídas
entre los socios a titulo de dividendos.

Ia>s IxMieficios que prvidu/ca la stK'UsJad serán distribuidos o liquidddi>sa sus scxkis Je acuerdo
a b parlicipación accionaria de cada uno do c.slo.s. luego de .saldar b deuda que .se acumule

13



ACTUALIDADES V,

foentn(’(>rrespí)ndjt*nh» a Íw préstamos reali/adi>s por it>s swíw de arnertlo al convenio arri
^■11?

fc l londo de resep.’a dclx? ser cqinvaícntc ai costo de seis (o; meses ae operación, mas las reservas
de inversión y negocios que se encuentren establecidos en su planificación estratégica y
operativa.

PARRAFO: í^s parte» liquidaráti iiinu-siraliiu'nu- ¡as 4iti¡idaüi^ aiuniuiaUas. Dv igual íuiina,
ias partes asumirán los pasivos sociales.

TITULO OCTAVO Sí

De la Transfurntación, fusión, y rescisión de la sociedad.

Afííiulo 46.>Procesos de tambíos Muielafios. La lra?^-»rormaci<''n, la íu-iori v la est isión de la
sociedad serán decididas mediante una Asamblea Ceneral Extraordinaria y de conformidad con
io establecido en la Lej' General de bocicdades Comerciales y Empresas de Responsabilidad
Limitada.

TITULO \OVFNO

De ía disolución y liquidación de la sociedad.

AituuU» 47--nr la nísolución v IiouKlación dv la »tKÍr-dad. la M«.¡e<.Ud povlrá
cuando se reúna por lo menos una de las siguientes condiciones:

a) Impedimento para desarrollar el objetti .social para lo cual fue constituida;

b) Imposibilidad del funcionamiento adecuado de la siKiedad producto de suspensión en
su.s íuiwiones de ¡a Gereju ¡a mi.sma,

c) inactividad durante |x>r lo menos tres anos consecutivos del otijeto stK iai; y.

d) Reducción de una cantidad inferior ai 30% del capital social en relación al patrimonio de-^^^’AjJ’
if'K activos de la

Adirionalmente, los socios podrán mediante resolución de una .Asamblea Genera!
Extratutlinarid deiivlar la ilisoluv ¡tni de la stx'itxlad. Fn casií de piXKtxiei la disolución ^.le la
so*.I» dad !.i As«ímh!.\» General ri,{raordir.ar¡a regulará e! iuo*lo de h/icer S4i a*]ui»,!.vÍ4>n v
nombrará ias personas que se encarguen de ésta, cesando el gm’nte desde entonces en sus
fuíw (. uaiM.lu la H.K teda*.! se eii«, uentre en •^síatk* de liijtiKlaúón, el li'.ptiilad'.'f pit-sidifá la
Asamblea General Extraordinaria, la cual se regirá por lo establecido en los presentes estatutos.

Después dcl pago de todo el ^^sivo, obligaciones, cuotas y cargas de la siKiedad, el producto
líelo de la ii4.^úidai..tóü seiá empleado cii iecutboisui las suutas en *.apilal libelado \ no
amorti/ado que representen las cuotas sociales. Fui caso de que sobrare algún excedente este será
reparudo entre los socios en partes iguales.
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Artículo IS.-Contcstaciones entre los socios o entre éstos y la sociedad. Todas las Oo«ííáí
que pudieren suscitarse durante el curso de la síx'iedad o de su liquidación, sea entre los s(^Í5a=:=¿í^
V la sociedad o sen entre los socios entre sí. en razón de los negocios sociales, serán interpretados
de toiifoniiklcKl con la Ley Geiieial deSíxic-xIades y Finpieí'as» liidiviiluales tle Re>j.XHisabiIidail
Liinit<Kl<i N’<> 470-08 v -.»<> íno*!ifk a» itUH’'» Ciudijuicí diL u:>i. i<i uuc pn scntc cntic lo?' svxit»-*
durante la existenri¿i de estos F.statiitos relacionada tanto con la ejecución de los mismos, asi
•.onn» con su infeqnetacior», y ijue no iiaya '•kIí» dirimirla dentro de óeinta (^^') día*'
siguientes a aquel en que uno cualquiera de los socios la haya reclamado por escrito al accionista
que ha incumplido, sera sometida vintc los i nbimnlcs ordinanor. de In República Líominicana
correspondientes.

VI

lodo accionista, en caso de lihjíio, deberá hacer elección de domicilio en la jurisdicción del
asiento MK ial. tionde jrodran rt*a¡i/arse validamente todas las nonricaciones a que liava lugar.
En caso de que no se haea la elección de domicilio dentro de la jurisdicción del domicilio stvial.
los accionistas, niedianti* los prisentes hstatutos hari*n tomial elección cié domicilio en la

Secretaría dpi lu/gado de Primera Instancia del asiento sni-jal

At+íciiIo 1® nerisíones y Procesos Mo ev|‘-.ff»n dori'‘ionos pcmcficntcs contr,-» |n sociedad

existen Prex-esos pt'ndicntes o amenaz.adas, lia.sla donde tenga conocimiento la stxucdad, ante o
por cualquiera Autoridad en contra
rt^spxtivas propitídadirs y activos.

de lo que cifecten a U sociedad o cualquiera de sus

Articuio 50.-Integriciad. Ninguno de los documtAitos de ia presente Constitución, ni ningún otro
documento, certiíicdaoii, programa v detiaradtíu escrita siiimnistrada a La Cierente p.»r o en
representación de la sociedad con relación a los l)tx:umenlos de Constitución o la consumación
de las i ransacciones contienen o contendrán ninguna declaración lalsa de un hecho rnatenaí, n¡
omitirá ningún hecho material al real entender de la sociedad necesario para efectuar las
ufsldiiiciune.v m> cngufii.»sa» en ello.s coiitt'UÍddi>, voícvideiaiiJo la.s c¡iLunscanc¡a.s t'iiUdiLes
existentes, v todas las copias de los documentos suministrados son copias verdaderas, completas
V correctas.

Los presientes h'itntutos, que constan do quince (ih) páginas, debidamente firmados, han sido
redactados la dudad de Santo Pomingo, P'strito Nacional. Capital de la Ropública
Dominicana, el día trc.s (3) dcl mes de abril dcl año dos mi! veinticuatro (2021).

YUUhLKA INÉS 14ÜKÁN CUHifcb
Gerente- Secretaria

/
Gerente- Presl ite

SI AMEL ̂ MONTE CHARLES MANUEL DURAN

i. OK I ÉS

Sof io-fterente

Sor a-Oerente

IS
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CENTRAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL ACTUALIDADEfl tÍ»,®®?'
S.R.L.. CELEBRADA EL DÍA TRES f3) DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOSk\íl!L • ?

w

*

VEINTICUATRO (2024).- v^a'•

00^''

NUMLUÜ ÜL

CUOTAS

SOCIALES

NUMERO

DE vo ros

SOCIOS Y I IRMAS

:l
yI. Cj¿íM^Í¿ÍCT^RMANUFI DyR^rfCrRIlZMnminKano maynr<if

edad/soltero, titular (^Ta Cédula de identidad v Electora!
VI 147147

Leopoldo Navarro, esq. 27 de Febrero, Miraflores, de esta
ciudad de Santo DominuoL Y

> r
✓

2.

YUnri.KA INÉS bURÁN CORTÉS rdoinmi.ar..i. nu>or
de edad, soltera. Hallar de la Cédula de identidad y
Fif^ tí'ial nuiiieié* y lesKÍente
en Av. Leopoldo Navarro, esq. 27 de l ebrero, Miraílores, de

c;;ía ciudad de Santo Deimin^o).

14 14

í

[Mñ3. 4,

SíND^ PAVIjELA DURAN ALMONTE (uoininiiaticJ,
mavor do edad, soltera, titular do la Cédula do Identidad v

Fíeetoral numero <HM-lH(íhSSCh, donucihado y r<»sHiente
en la Av I eopoWo Navarro e«in 77 de Febrero Mlraflor»'»*;

de esta ciudad de Santo Domingo).

14 14

1.

CHARLES MANUEL DURAN CORTES (dominkanu.
niavi.r ile edad ■'i»Ueio. titular Je !« CéJulc* de IJeJitiJ<Kl v
tiectorai numero (K)l-18ó38b/'3, domiciliado y residente
ee la A\’. 1 t.'i>{-H*ldo Navarro, ostj.
de esta ciudad de Santo Domingo).

do febrero, Vlírv5i'Íori*s,
13 13

TOTAL DE SOCIOS
TOTAL DE CUOTAS SOCIALES

DANDO DERECHO A VOTO

4

i9C

m

-:0
CERTIFICO: La veracidad de la presente Lista de Presencia de los socios de'la 'socTécfád
ACTU M !nAnF*5 S.R que as!«;tieron a la AsamHe.a Ceneral Fvtranrdinaria de la «nriedad, en
lecha tres (03) del mes de Abril del aiV) dos mil veinticuatro (2024).

d  fiEPl'UlCAOüMSiurM
iD'sa urseÍÍRÁN CRUZ

M ]3G erenfé^-f^esi d ente 24-1-»??
V

CWdJfttA



ACTUALIDADES VD, S.R.L.

SoeUL

RNC 1-01-51236-9

ACIA Uh LA ASAMBl.hA GhNLKAL tX ! RAOKDINAKIA DL LA SOCILDAÜ Dfc

RFSPONS APÜ ÍPAD ? IMITADA ACTl'AnnADFS VD, S.R I  , CFÍFBRADA FN

FECHA TRES (03) DF ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024).

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los tres (3) días
del mes de Abril déi año dos mil veiíUieuatro (2024) a ¡as iies lioras de la tarde (3.00

p.m.L se han reunido, en el domicilio social de la sociedad ACTUALIDADES VD, S.R.L.,

sito en la Callo Leopoldo Navarro, csq. Av.27 de hehrero, Miratlores. Santo r>omingo,
RepúNica Dominicann,
rresideCite, V'ÍCTOU MANUEL DURAN CRUZ, en cumplimienti» a las vlispitsiciinv. ■
provistas ei\ los EstcUutos do esta Síxiod.af comoivinl. »A'n oí propósito do Ilox ar a «.alx» l.i
celebración de la Asamblea General Extraordinaria, con el desarrollo de la agenda siguiente
V Oiden dol día

'  '"onvocatoria efernmda a iniciativa? de* C'’'rcn?epre

«e>

1. Conocer del Cambio de! Cibjeío Social de la Sociedad; v
2. Aprobar lo? Nuevo? Frtatutos Sociales.

Ai Juandode conformidad al •>íoVnamien((‘ t'-tfímHriu, fue insialada la me*'a dire<'!iva.

ocupando de pleno derecho la posición de^ Cierenlc; Trosidente, el señor VÍCTOR
NIANUEL DURAN CRUZ v la pu^ticton de Gerente- beeieldiia, la señora VU'DLLKA
INÉS DURAN CORTÉS

Ante*: de ‘niciar los debata® de puntos rontonidoc o! orden dol día, lo*:

gerentes, pncedieron a la redacción de la nómina de presei^ia cmnprobatiM ia de los
síkío** Hswíentes ttin irulit a» 5o>' tU* hm*» t aiiilaíit**» y «It'mít iii»**- Hv« >h, así lofrio ̂ Gl

número de cuotas sociales y votos que les corresponden a cada uno de ellos,
veidicánduse la cumpaieeencia peis<.)nal tuüos lus de la Srx.iedad, saliataciénduse
a plenitud el quorum requerido en el artículo 29 de los Estatutos Sociales. Original de cuva
relación de presencia se anexa a la presente acta.

Se íonslattí también con la Nómina de Presemia, que la cantidad de las c.uola.s sociales
su'^cfitas estaban en jnaiKx de la'^ personas presentes. quedaiKb» establee iiic' que
la Asamblea General Extraordinaria, podía deliberar vrllidamente. ■

Instalada la mesa presidencial para dirigir los trabajos de la Asamblea, a st'guidas se
proovpn a la discusión de cada uno de los puntofs del orilen del día, puestos cf>n
antelación en ronorimtentn de los «orio® adopt'snd''>se t.as '¡ipnien^ns dt»('i«iopí»c definitñ’a«
por unanimidad de votos:

I



ACTUALIDADES VD, S.R.L.

Capital Social: RD$SSi\000.00
Rwr

Maíricuia

0-
Z'o

PRIMERA RESOLUCIÓN:

I ^ A«;:^rr*bíp,n Conoríil Fvtr^oHin^rla flp In 4CTÍIA f ID A HFS Vn ̂  R f

TOMA ACTA Y CONSTANCIA ̂-íol nuwo objoio social 1« cual tendrá como objeto
principa! v dn uniií.KiAi't aíguna la fabucai ión di- inui bles, coiupia y venta de muebles
para el hogar y oficina, compra y venta de electrodomésticos, compra y venta de
electrónica de consumo, equipos audiovisuales, televisores, radios, relojes, reproductores
de disco láser, sistema de esteros portátiles, sistema de audio de alta fidelidad par^el
hogar, combinación de televisor, vhs, grabadora dvd, audífonos, receptores de radio
freriienria. sistema de karaoke. i^abadoras de voz digitales pantallas de plasma
reproductores o grabadoras mp3; compra y venta de colchones, adornos, artículos para e!
hogar, cortinas, tejidos, muebles y accesorios escolares, accesorios de oficina y escritorios,
suministros para oficina, compra y venta de baterias, generadores eléctricos, transmisión
de eneígia, taieíaccióii, venHlaciim
misceláneos en general, equipos de servicios de alimentación para instituciones,
uiaquinaiia equipo y suminisliu puia ia úitiusixia de seivicius. Asi coiiio la lUipurtaciún y
exportación de los mismos v de todo tipo de muebles v electrodomésticos, venta v alquiler

<;ri

cifcuiaciorí de flí*e, <4Íie actmdícioriados >■

de inmuebles y locales, venta de utensilios domésticos^ venta de herramientas de mano,
venta d** tejidoc y materiale*: de cuero, etiquetado y acresorios, venta de maquinas
equipos y suministro de procesos industríales, maquinaria, accesorios y vsuministro para

álmaicnamicnfo de maUu I.dcs lecipivnbacoHilU ionamicntomanejo,
almacenamiento. Venta de materia Prima en placas y/o barras labradas y Refrigeración
industrial. Compra y Venta de alambres, cables y ornees. Venta de todo tipo de Equipos
de Aseo. Venta de Gas Refrigerante, venta de equipos de audio y video para presentación
y coni|H)sicion. Ln consecuencia, se niouinca ei articulo 2 de ios antiguos estatutos scKiaies.
(YiieHando modificado el artículo 7 de los nuevos estatutos sr>cja!es

r>lii ir<o¡iinón fut t? ¡n vohu I'.; <h /.k mvúk  u .ifirohina ¡>of uihuiiniidiid dt'

SH(;UNnA KESOI UC ION:

ía Acamblea ("¡«'•neml FyfraordÍ?‘'a’‘ia de )'> cfv'jrvtad ACTU4I fOAnE^ VD R I

APRUEBA en todas sus partes los nuevos Estatutos de la Soc iedad "ACTUALIDADES VD,
S.R.L/', vlc locha tros (3) del mes de abril dcl prcscr.íc ano dos nui veintitrés (2ü23), los cuales
han sido modificados de forma íntfH’ra. dejando sin efectos los f statutos Sociales anteriores

L; ía n‘H>!íiciót¡ fue somelidn a ¡ti veiíitiou de /es sedes y re^uitó iif.>!vh:iiÍ!i per ufumifuidnn de ee/es.
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ACTUALIDADES VD, S.R.L.

Capital Social: RD$93i\(W0.00
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No habiendo nada más que tratar, siendo las cuatro horas de la tarde (4:tX) p.in.L en el
lu^ar, dia, rne*< y aTU\ prec:edenteniente indicados, se declararon rerratios Iok (debates y
ff.rm'nadf>«; los frabajos do la Asa'^Hoa r'tor>e»‘pl Pvtrao'-dmarinr, do *a sori#>dad
cometirial ACTUALIDADES VD, S.R.L., prcKvdiéndose  a la redacción de la presenta acta,
la cual iit*spués de haber ««ido leúia en v»*-' alta a t<‘íloH }oh pre’-»‘ntt‘s
contorme y satistactoria por cada uno de ios asambleístas, quienes de inmediato
piocedieion a tinnaila, en señal de upiubaciún v aeataiiiientu de todas ̂ us
disposirionos lotéales corporativas contenidas

fue encontrada

:e
YUDELKAWHS duran CURi LS

Gerente* Secretaria

<AN CRUZVÍC/OR ?
Gerente- Presidente

<

GAxioAyjf^. Uim
CHARLES MANUEL DURAN CDKI Lh

Socio-Gerente

SINDY LAME .A DURAN ALMDN I E

Se cía-Gerente

CERTIFICO: La veracidad de ia presente .Acta de .Asamblea General Extraordinaria de los
rocíos de !a sociedad "ACTUALTDADES VD, S.R.L." celebrada en fecha tres D) de! mes

de abril del ai'io dos mil veinii< uatro (2024).
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BANCADAS y SOPAS

Home Center

Matricula

\
Bancadas tapizadas completas
disponibles negras y azul

y

Gran variedad de bancadas

disponibles de 2,3,4 y 5
personas

í

l i l i Bancadas tipo aereopuert en
metal completo con brazos

—

\ Sofas tapizados en telas y
pielina, modernos y
confortables
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CP-CPJ-BS-14-2024

cp rODi K M l>K I \l

Especificaciones técnicas

CONSEJO DEL PODE JUDICIAL

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL

ACTUALIDADES VDSRL
o

^0 Quilllwg^
Tiempo máxi:CANTIDADITEM ARTICULO

inmediata40 UNIDADES03 BANCADA

Crédito 30 díasGarantía un añoEspecificaciones técnicas

BANCADA 3 PERSONAS

DELUXE, asiento y respaldo en poüuretano color negro completa,
mas estructura metálica plateada completa y
con brazos, medidas:

21.5" X 71" X 30"

V
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o^  DIVISION T
MUEBLES OE OFICINA ,

*  TEL.8D9-ee6-8l74
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ei Mueble M Presente con Terminación de Primer»

RNC: 1-01-512369

a S.R.L.

HómSccñtor ice

RPE613

TEL: 809-686-8174 EXT. 33 /36

Ave. 27 de Febrero esq. Leopoldo Navarro
aclualidadesvdsrl@ginail.com

cotizaciones@actualidadesmuebles com

Santo Domingo, D.N.

23 de abril de 2024

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
Atención: Departamento de Compras y Contrataciones

Proceso: CP-CPJ-BS-14-2024

Adquisición de mobiliario para tribunales del Poder Judicial

Distinguidos Señores:

Sirve la presente para certificar que nuestra empresa ACTUALIDADES VD SRL. Con más de 40
años en el mercado está dedicada a la venta de mobiliarios de oficina, muebles del hogar,
electrodomésticos, Utensilios de cocina, con la calidad y buen servicio que nos caracteriza
dedicamos la mayor parte de nuestro tiempo, hábil de labores a buscar mejoras continuas para
ofrecer al cliente verdaderas soluciones inteligentes, a sus necesidades con el fin de llevar a la
práctica esta visión, tenemos habilitado nuestro departamento de proyectos.

Nuestra empresa está dirigida por un cuerpo de arquitectos especializados en el área de
distribución de espacios, dando un toque confortable y a la misma vez funcional a cada proyecto
presentado, garantizando la satisfócción con una terminación de primera que nos caracteriza,
con nuestra mercancía de primera calidad.

Atentamente

A sus órdenes

oV
Víctor M. Duran

Presidente
xS'
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DIVISION n
MUEBLES DE OFICINA .

TEL.. 809-666-8174
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación; C0224951613183

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
ACTUALIDADES V D SRL, RNC No. 101512369, con su domicilio y asiento fiscal en
SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL SAN CARLOS,
está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las
obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS • ACTIVOS IMPONIBLES

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

•  ITBIS

•  IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los quince (15) días del mes de abril del año
dos mil veinticuatro (2024).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) dias a partir de la fecha y se emite a soiicitud dei o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código d« firma; P1AA-PF04-aiS1-7132-1393.S73S
shal: gYuv>
DOH -OFICI
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DBo2S«jvBLWsk1RN03WE=
k VIRTUAL

0?
P1AA-PFD4-81S1-7132-1393-5735

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verlflca o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).



TSS
tesorería de la SEGURtDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 4121268

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
ACTUALIDADES V D SRL con RNC/Cédula 1-01-51236-9,  a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los
aportes a (a Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que ACTUALIDADES V D SRL haya realizado sus pagos en los
plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 21 días de! mes de Marzo de! año 2024.

F^ara verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sys/VerlfícarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital; 4121268-S4442537-52024

• Pin: 5422

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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CONSEJO DEL PODER JIDICIAL

j- Comité de Compras y Cootratacioaes
CP-CPJ-BS-14-2!
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DECLARACIÓN JURADA Matrícula <641

'«í‘-
O'

Oomiri^O'Quien suscribe, Víctor Manuel Duran, dominicano cédula No. 001-0397008-3, en calM
de Presidente actuando en nombre y representación de Actualidades VD SRL domicilio
en ave. 27 de febrero esq. Leopoldo Navarro, no. 17 Mira Flores conforme a los poderes
que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del
presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de
Comparación de Precios núm. CP-CPJ-BS-14-2024, del Consejo del Poder Judicial
para la adquisición de mobiliario para tribunales dei Poder Judicial, declaro BAJO LAS
MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (Actualidades VD SRL~) con persona
partícula, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres
distintos.

Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no haji sido suspendidas
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

4.

La presente DECLARACIÓN JURADA La presente Declaración ha sido realizada en la
Ciudad de Santo Domingo de Guzmán de la República, a los Diecinueve (19) días del
mes de Abril del año Dos Mil Veinte y cuatro (2024)
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^  DIVISION Cmuebles OEOflClNA^
•  TEL.



FOPETCONS
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A QUIEN PUEDA INTERESAR.
Mslficul8 4641 *
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Por medio de la presente el fondo De Pensiones De los ^rana.ado) r.''
»  ̂

*^ •.I*'> ^■rf' r\t(FOPETCONS) hace constar que  - it'Construcción

Actualidades por más de veinte anos Dicha empresa %f‘ liedta a a ^
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en' *

mobiliarios y equipos de oficina

Atentamente.
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ADP

RNC NO.430-004472

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio de ta presente CERTIFICAMOS que la empresa Actualidades VD

SRL, con el número de RNC-1-01-512369, mantiene relaciones comerciales con la

ASOCICION dominicana de profesores (ADP), como proveedor de ventas de

muebles de oficina, del hogar y electrodomésticos, ofrecen la mejor cálida en sus

productos, entrega inmediata y eficiente, cumpliendo satisfactoriamente con sus

servicios.

Esta información se emite a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo

Distrito Nacional, capital de la República dominicana, a los Cuatro (04) días del mes

de Septiembre del año 2023

// /i' •'
'sabdi Reyní Alcántara Gómez

Secretaria Ejecutiva de la ADP

“POR UNA EDUCACION CIENTIFICA AL SERVICIO DEL PUEBLO ’
Cervantes N 57 • Afiliada a la GNUS y a la lE. Tel. (809) 687-3268 • Fax:í809) 687-3365-5800

asoc»actondominicanadeprofesores@hotmait.com

Santo Domingo, R.D. • Registro Legal 1-78



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperiüa, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tei:809-682'2688 Email:servícioalciiente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC;401023687

registro
mercantil

CAMARA
COMfcfiCIO> PRODUCCiv ••

SANTO DOMINGO

«****************«*****«********»*«*«««********«*«*»***»*****«*ii>«*******«»>********«***«*«*******«*

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEQRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANT0D0MIN60.D0

t*************************************************************************************************

X

********«*****«»**«*«•***«••*«**«*•««*****»•*«*«»«****«**«****«*««**««*««*«***«*******««*****»*««*

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE;

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 24808SD

A*************************************************************************************************

DENOMINACIÓN SOCIAL: ACTUALIDADES VD. S.R.L.

RNC: 1-01-51236-9

FECHA DE VENCIMIENTO: 19/11/2025

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 19/11/2003

**tt**************************************************** ******************************************

/tSIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$950,000.00

MONEDA: OOP

FECHA ASAMBLEA CONSTíTUTIVA/ACTO: 22f7ll9^S

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA; 3/4/2024

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

Malficula 464:DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: AVENIDA LEOPOLDO NAVARRO ESQUINA 27 DE FEBRERO

SECTOR: ENSANCHE MIRAFLORES

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

%domingo •

DATOS DE CONTAaO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 686-8174

TELÉFONO (2): (809) 686-2741

CORREO ELECTRÓNICO; info@)actualídadesmuebles.com

NO. VALIDACIÓN; 7A814A7D-7340-4719-895F-91EA27ED24FD RM NO. 24808SD Page 1 of 6



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperifla, Torre Friusa, D.N. Código Posta! 10106
Tel;809-682*2688 Email:servicioalcliente@)camarasantodom¡ngo.do www.camarasantodomingo.do

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WE8; www.actualídadesmuebles.com

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: IMPORTACION, COMERCIO, SERVICIO, EXPORTACION

OBJETO SOCIAL: FABRICACIÓN DE MUEBLES, COMPRA Y VENTA DE MUEBLES, PARA EL H0GAÍÍ>^|^|}«JA^^1
VENTA DE ELEaRODOMÉSTICOS, COMPRA Y VENTA DE ELEaRÓNICA DE CONSUMO, EQUIPOS A&WaSsi
TELEVISORES, RADIOS, RELOJES, REPRODUaORES DE DISCO LASER, SISTEMA DE ESTEROS PORTÁTILES, SISTEMA DE
AUDIO DE ALTA FIDELIDAD PARA EL HOGAR, COMBINACIÓN DE TELEVISOR, VHS, GRABADORA DVD, AUDÍFONOS,
RECEPTORES DE RADIO FRECUENCIA, SISTEMA DE KARAOKE, GRABADORAS DE VOZ DIGITALES, PANTALLAS DE

PLASMA, REPRODUaORES O GRABADORAS MP3; COMPRA Y VENTA DE COLCHONES, ADORNOS, ARTÍCULOS PARA
EL HOGAR, CORTINAS, TEJIDOS, MUEBLES Y ACCESORIOS ESCOLARES, ACCESORIOS DE OFICINA Y ESCRITORIOS,

SUMINISTROS PARA OFICINA, COMPRA Y VENTA DE BATERÍAS, GENERADORES ELÉaRICOS, TRANSMISIÓN DE
ENERGÍA, CALEFACCIÓN, VENTILACIÓN Y CIRCULACIÓN DE AIRE, AIRE ACONDICIONADOS Y MISCELÁNEOS EN
GENERAL, EQUIPOS DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA INSTITUCIONES, MAQUINARIA EQUIPO Y SUMINISTRO
PARA LA INDUSTRIA DE SERVICIOS. ASÍ COMO U IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LOS MISMOS Y DE TODO TIPO

DE MUEBLES Y ELEaRODOMÉSTICOS, VENTA Y ALQUILER DE INMUEBLES Y LOCALES, VENTA DE UTENSILIOS
DOMÉSTICOS, VENTA DE HERRAMIENTAS DE MANO, VENTA DE TEJIDOS Y MATERIALES DE CUERO, ETIQUETADO Y
ACCESORIOS, VENTA DE MÁQUINAS, EQUIPOS Y SUMINISTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES, MAQUINARIA,
ACCESORIOS Y SUMINISTRO PARA RNANEJO, ACONDICIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES,

RECIPIENTE Y ALMACENAMIENTO, VENTA DE MATERIA PRIMA EN PLACAS Y/O BARRAS LABRADAS Y

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL COMPRA Y VENTA DE ALAMBRES, CABLES Y ARNEES. VENTA DE TODO TIPO DE
EQUIPOS DE ASEO. VENTA DE GAS REFRIGERANTE, VENTA DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO PARA PRESENTACIÓN Y
COMPOSICIÓN.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: FABRICACIÓN DE MUEBLES, COMPRA Y VENTA DE MUEBLES, PARA EL HOGAR
Y OFICINA, COMPRA Y VENTA DE ELEaRODOMÉSTICOS, COMPRA Y VENTA DE ELEaRÓNICA DE CONSUMO,

EQUIPOS AUDIOVISUALES, TELEVISORES, RADIOS, RELOJES, REPRODUaORES DE DISCO LASER, SISTEMA DE

ESTEROS PORTÁTILES, SISTEMA DE AUDIO DE ALTA FIDELIDAD PARA EL HOGAR, COMBINACIÓN DE TELEVISOR, VHS,
GRABADORA DVD, AUDÍFONOS, RECEPTORES DE RADIO FRECUENCIA, SISTEMA DE KARAOKE, GRABADORAS DE VOZ
DIGITALES, PANTALLAS DE PLASMA, REPRODUaORES O GRABADORAS MP3; COMPRA Y VENTA DE COLCHONES,

ADORNOS, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, CORTINAS, TEJIDOS, MUEBLES Y ACCESORIOS ESCOLARES, ACCESORIOS DE
OFICINA Y ESCRITORIOS, SUMINISTROS PARA OFICINA, COMPRA Y VENTA DE BATERÍAS, GENERADORES ELÉaRICOS,
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA, CALEFACCIÓN, VENTILACIÓN  Y CIRCULACIÓN DE AIRE, AIRE ACONDICIONADOS Y
MISCELÁNEOS EN GENERAL, EQUIPOS DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA INSTITUCIONES, MAQUINARIA
EQUIPO Y SUMINISTRO PARA LA INDUSTRIA DE SERVICIOS. ASÍ COMO LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LOS

MISMOS Y DE TODO TIPO DE MUEBLES Y ELEaRODOMÉSTICOS,, VENTA Y ALQUILER DE INMUEBLES Y LOCALES,
VENTA DE UTENSILIOS DOMÉSTICOS, VENTA DE HERRAMIENTAS DE MANO, VENTA DE TEJIDOS Y MATERIALES DE

CUERO, ETIQUETADO Y ACCESORIOS, VENTA DE MÁQUINAS, EQUIPOS Y SUMINISTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES,
MAQUINARIA, ACCESORIOS Y SUMINISTRO PARA RNANEJO, ACONDICIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE

MATERIALES, RECIPIENTE Y ALMACENAMIENTO, VENTA DE MATERIA PRIMA EN PLACAS Y/O BARRAS LABRADAS Y

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL COMPRA Y VENTA DE ALAMBRES, CABLES Y ARNEES. VENTA DE TODO TIPO DE
EQUIPOS DE ASEO. VENTA DE GAS REFRIGERANTE, VENTA DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO PARA PRESENTACIÓN Y
COMPOSICIÓN.

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

O

Ai 70

Matricula 46*1
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SOCIOS:

/ fio4641

O-

NDIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE O ESTADO

CIVIL

Soltero/aVICTOR MANUEL DURAN

CRUZ

AV. LEOPOLDO NAVARRO ESQ.

27 DE FEBRERO, ENSANCHE

MIRAFLORES, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

DOMINICANA001-0397008-3

Soltero/aSINDY PAMELA DURAN

ALMONTE

DOMINICANAAV. LEOPOLDO NAVARRO ESQ.

27 DE FEBRERO. ENSANCHE

MIRAFLORES, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1806555-6

M

Soltero/aCHARLES MANUEL

DURAN CORTES

AV. LEOPOLDO NAVARRO ESQ.

27 DE FEBRERO, ENSANCHE

MIRAFLORES, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1863887-3 DOMINICANA

Soltero/aYUDELKA INES DURAN

CORTES

001-1806819-6 DOMINICANAAV. LEOPOLDO NAVARRO ESQ.

27 DE FEBRERO, ENSANCHE

MIRAFLORES, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA*
DOMINICANA

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 4 de 4 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 190

9**********************************************************************************************

ÓRGANO DE GESTIÓN:

RM/CÉDULA

/PASAPORTE

DIRECCIÓN ESTADO

CIVIL

NACIONALIDADCARGONOMBRE

Soltero/a001-0397008-3 DOMINICANAVICTOR

MANUEL

DURAN CRUZ

Gerente AV. LEOPOLDO

NAVARRO ESQ. 27 DE

FEBRERO, ENSANCHE

MIRAFLORES, SANTO

DOMINGO, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Soítero/aSINDY PAMELA

DURAN

ALMONTE

Gerente AV. LEOPOLDO

NAVARRO ESQ. 27 DE

FEBRERO, ENSANCHE

MIRAFLORES, SANTO

001-1806555-6 DOMINICANA
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DOMINGO, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Soltero/aCHARLES

MANUEL

DURAN CORTES

Gerente 001-1863887-3 DOMINICANAAV. LEOPOLDO

NAVARRO ESQ. 27 DE

FEBRERO, ENSANCHE

MIRAFLORES, SANTO

DOMINGO, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Soltero/aDOMINICANAYUDELKA INES

DURAN CORTES

Gerente AV. LEOPOLDO

NAVARRO ESQ. 27 DE

FEBRERO, ENSANCHE

MIRAFLORES, SANTO

DOMINGO, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1806819-6

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 2 AÑO(S) ^V^OTAR/O

h
fe

CO
■ <

IK******************************************************************************

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:
II

*/■'CP

RM/CÉDULA
/PASAPORTE

DIRECCIÓN NACIONALIDi ESTADONOMBRE t

o

Soltero/aDOMINICANA00M806819-6YUDELKA INES DURAN

CORTES

AV. LEOPOLDO NAVARRO ESQ.
27 DE FEBRERO, ENSANCHE
MIRAFLORES, SANTO DOMINGO,
DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Soltero/aDOMINICANAAV. LEOPOLDO NAVARRO ESQ.
27 DE FEBRERO, ENSANCHE
MIRAFLORES, SANTO DOMINGO,
DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1806555-6SINDY PAMELA DURAN

ALMONTE

Soltero/a001-1863887-3 DOMINICANAAV. LEOPOLDO NAVARRO ESQ.
27 DE FEBRERO, ENSANCHE
MIRAFLORES, SANTO DOMINGO,
DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

CHARLES MANUEL

DURAN CORTES

Soltero/a001-0397008-3 DOMINICANAVICTOR MANUEL DURAN

CRUZ

AV. LEOPOLDO NAVARRO ESQ.
27 DE FEBRERO, ENSANCHE
MIRAFLORES, SANTO DOMINGO,
DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA
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COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA):

NO REPORTADO Matricula ♦

£

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD

CIVIL

./T-

*******«*******»**««**»»***4i****»»*«***«*«**»«*«*»««****«*«*****«*»******«««**«*«**««*««**«*******

ÓRGANO LIQUIDADOR:

NO REPORTADO

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

tCIVIL

CARGO

***«*i»««*a«**«**4i**************»*********4i*i^*****«*»««**»*«***«««**«***********»«***«»«***«*******

NO. RESOLUCIÓN:ENTE REGULADO:

NO REPORTADO NO REPORTADO

a*************************************************************************************************

FEMENINOS: 13TOTAL EMPLEADOS: 18 MASCULINOS: 5

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

NO REPORTADO

NOMBRE

NO REPORTADO

aaa*a*******aa****a***«***aa***«***«a******«*********«***«**»**«***'^****«******««*****«***««*«****

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO BHD, S. A.

aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa*aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa

COMENTARIO(S)
■10

NO POSEE

aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa*aaaaa**aa*aaaaaaaaaaaaaaa*aaaa*aaaa a*aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa

AaO(S) DE ALGUACtL(ES)

NO POSEE
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ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELEaRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
*«*«**»***«************«*«*****«***«*«***«*««««»***«*****»*»**««*»»««««*»«*««»»**««•«**«**»*«*»««*

Santiago Mejia Ortíz

Registrador Mercantil

***no hay nada más debajo de esta línea***

Oigitaty sionM by Santiago Eugenio Mepa Ortiz
Date 2024 04 1511 42 21 04 00
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LISTA DE PRESENCIA REDACTADA DE LOS SOCIOS QUE ASISTIERON A LA ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL ACTUALIDADES VD,

S.R.L., CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO (24) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL VEINTE (2020).

NÚMERO DE

CUOTAS

SOCIALES

NÚMERO

DE VOTOS

SOCIOS Y FIRMAS

Ov

1. ' ĴUX

VICTOR MANUEL DI UZ (dominicano, mayor de
edad, st>ltero, titular de la Cédula de Identidad  y Electoral
número 001-0397008-3 domiciliado y residente en la Av.
Leopoldo Navarro, esq. 27 de FelMero, Miraflores, de esta
dudad de Santo Domingo).

147 147

M.

2.

YUDELKA INÉS Di
de edad, «litera, HhitSíf de la Cétlnla de Identidad y
Electoral número 001-1806819-6, domidliada y residente
en Av. I^eopoido Navarro, esq. 27 de Febrero, Miraflores, de
esta ciudad de Santo Domingo).

CORTÉS (dominicana, mayor
14

3.

SINDY PAMELA DURÁN ALMONTE (dominicana,
mayor de edad, soltera, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral número 001-1806555-6, domiciliado y residente
en la Av. I.eopoldo Navarro, esq. 27 de Febrero, Miraflores,
de esta ciudad de Santo Domingo).

14 14

4.

CHARLES MANUEL DURÁN CORTÉS (dominicano,
mayor de edad, soltero, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral numero 001-1863887-3, domiciliado y residente
en la Av. Leopoldo Navarro, esq. 27 de Febrero, Miraflores,
de esta ciudad de Santo Domingo).

1515

TOTAL DE SOaOS

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES

DANDO DERECHO A VOTO

4

190

190

CERTIFICO: La veracidad de la presente IJsta de Presencia de los socios de la sociedad
ACTUALIDADES VD, SJI.L. que asistieron a la Asamblea General Extraordinaria de la sociedad, en
fecha veinticuai 54^ íes de noviembre del año dos mil veinte (2020).

Xíi

VÍCTOR MANUl
Gerente- Presidente

CRUZ

1

iáessi!



ACTUALIDADES VD, S.R.L.

Capital Social: RD$950,000.00
RNCl-01-51236-9

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA ACTUALIDADES VD, S.R.L., CELEBRADA EN

FECHA VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020). -

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los veinticuatro
(24) días del mes de noviembre del año dos mü veinte (2020) a las tres horas de la
tarde (3:00 p.m.), se han reunido, en el domicilio social de la sociedad ACTUALIDADES
VD, S.R.L., sito en la Calle Leopoldo Navarro, esq. Av.27 do Febrero, Miraflores, Santo
Domingo, República Dominicana, previa convocatoria efectuada a iniciativas del
Gerente- Presidente, ViCTOR MANUEL DURÁN CRUZ, en cumplimiento a las
disposiciones previstas en los Estatutos de esta sociedad comercial, con el propósito tle
llevar a cabo la celebración de la Asamblea General Extraordinaria, con el desarrollo de la

agenda siguiente:

1. Conocer del Cambio del Objeto ScKial de la Scx'iedad; y
2. Aprobar los Nuevos Estatutos Sociales.

Actuando de conformidad al ordenamiento estatutario, fue instalada la mesa directiva,

ocupando de pleno derecho la posición de Gerente- Presidente, el señor VÍCTOR
MANUEL DURÁN CRUZ y la posición de Gerente- Secretaria, la señora YUDELKA
INÉS DURÁN CORTÉS.

\

Antes de iniciar los debates de los puntos contenidos en el orden del día, los socios
gerentes, procedieron a la redacción de la nómina de presencia comprobatoria de los
socios asistentes, con indicación de sus calidades y domicilios respectivos, así como del
número de cuotas sociales y votos que les corresponden a cada uno de ellos,
verificándose la comparecencia personal todos los socios de la Sociedad, satisfaciéndose
a plenitud el quórum requerido en el artícnilo 29 de los Estatutos Sociales. Original de cuya
relación de presencia se anexa a la presente acta.u

Se constató también con la Nómina de Presencia, que la cantidad de las cuotas sociales
susentas estaban en manos de las personas presentes, quedando establecido que
la Asamblea General Extraordinaria, podía deliberar válidamente.

Instalada la mesa presidencial para dirigir los trabajos de la Asamblea, a seguidas se
procedió a la discusión de cada uno de los puntos del orden del día, puestos con
antelación en conocimiento de los socios, adoptándose las siguientes decisiones definitivas
por unanimidad de votos:

1


